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confirmada en reposición por la de 15 de mayo del mismo
afio, .que le denegaron el -ascenso al empleo de Teniente de
la. Escala Auxi11ar, debemos declarar y declaramos no haber
lugar a. revocar las expresadas resoluciones por hallarse aj~s.

tadas a derecho, absolviendo de la demanda y SUB pretensIO
nes a la Administración General delE~tado, sIn hacer espe
cial declaración en cuanto a las costas de este recurso.

Así pOl" esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Ba
leUn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa)}, lo pronunriamos, maI'l(larnm; y fi:-mamos.»

En su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida Sentenci~ publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del J:!¡stado»,
todo ello en cumpl1miento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo Contencioso-AdminiBtrativo de Z7 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín OficIal del Estado)) número 863),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de mayo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr Director general de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 30 de abril de 1969,
en el recurso contencioso-administrativo interpues·
to por don Cipriano Gómez Santamaría.

Excmo. Sr.: En el recurso contencios~administrat1vo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de. una. calDo demandante. don Cipria·
no Gómez Santamaría. Teníente de la Guardia Civil, quien
pOstula por sí mismo, y de otra como demandada, la Admi~

nistra.ción Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado. contra acuerdos del Conséjo Supremo de Justicia
Militar de 1:1 de mayo y 2,7 de julio de 1967. se ha dictado
sentencia con fecha 30 de abril de 1969. cuya parte disPoai
tiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el presente recurso canten
closo-a<:lministrativo debemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración de la demanda promovida por don Cipriano Gó
mez Santamaria contra resolución del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 27 de julio de 1967 que desestimó recurso
de reposición contra acuerdo del mismo de 11 de mayo de 1967
que a efectos pasivos fijó al recurrente un haber mensual de
19.950 pesetas; cuyas resoluciones declaramos firmes y sub
sistentes; sin hacer especial condena de costas.

Así por €sta nuestra sentencia. que se publicará en el «~o
letín Oficial del Estado» e insertara en la «Coleceión LegIS
lativa», d€t'initivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En BU virtud. este Ministerio ha. tenido a bien disponer se
cumpla en. sus propioS' términos la referida sentencIa, publi
cándose el aludido fallo en el &Boletín Oficial del Estado»;
toclo ello en -cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencioso-.Admlnistrativo de 27 de diciem
bre de 1956 (IBoletin Of\cial del Estado. mlm.ero 363).

Lo que por la presente Orden mInisterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectDs cOll8iguIentes.

Dios guarde 8. V. E. muchos aftoso
Madrid, 28 de mayo de 19{i9.

Excmo. Sr. Teniente General Pre!':'idente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se dis
pone el oumpllmiento de la .flnt....oIa del Tribunal
supremo. dtctada con leMa :l1 de abril de 1969.
~n el recuno contettoiO!Oo4cblttnfatraUvo interpues
ta por don Teófilo lbáñez Juarros.

Excmo. Sr.: En el recursocontenc1ol!ID-&dmlnistratlVD se-
guido en única instancia ante la Bala Quinta del' Trtl)urtal
Supremo, entre partes, de una como demandante, don Te61l1o
Ibl\ftez Juarrol. Teniente AUXiliar de IncenierQI, quien PO"
tula por si mismo, y de otra ool'no demandada, la Admftlle
traoi&l Pública. representada y defendkla por el AbOlado del
Esta~o, contra ~cuerdDs del Consejo Supr~o de JusticIa MI
litar de ~o de abril y 1 de Junio de 1967, se ha c1tetllrdo sen
tencia con fecha 21 de abril de 1969, cuya parte dispoSitiva
es como sIgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y de8estimamol!l el
presente recurso contencioso-a<lttlinistrativo interpuesto por
don TeOftlo Ibátlez JUal'rolll contra acuerdos del Oonsej~ Su
premo de Justicia Militar de 20 de abril y 1 de junio de ~1961

que desestimo su petición de actualización de naber pasivo.
resoluciones que por encontrarse ajustadas a Derecho deol...
ramos Irmes y 8ubsistentes, sin hacer expresa imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencla, que se publicara en el «B~
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le~

gislativa)}. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios término!! la referida sentencia. publiM

cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ellD en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciem~

bre de 1900 «(Boletín Oficial del Estado» número 363).
Lo Que por la presente Orden ~in!steria.l dlio a V. E.

para su conocimiento y efectos cOnSigUIentes.
Dios guarde V. E. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo 8ul?r&
mo de Justicia Militar.

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se dil~

pone el cumplimiento de la ientenoia del Tribunal
Supremo, dictada con lecha 1& de' marzo de 19S9,
en el recurso contencioso-administrativo tnterpue.
to por don Miguel Iñfgo Pérez

Excmo. Sr.: En ei recurso contencios~administrat1vo se
guIdo en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes. de una cdmo demandante, don Mi
guel lfiIgo Pérez, quien postula por sí mismo. y de otra como
demandada. la Administración Públíca. representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolUciones del Con~

sejo Supremo de Justicia Militar de 18 de mayo y lO de agos
to de 196'7, se ha dictado sentencia con fecha 18 de marzo
.de 1969. cuya parte dIspositiva es como sigue:

,«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nIstrativo que don Miguel IfiigQ pérez, Guardia Civil retirado,
interpuso contr'a las resolUciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 18 de mayo y 10 de agosto de 1967, ésta
de:Q.egatori~ de la reposiclón. sobre actualiZación de su haber
pastvo,' debemos declarar y declaramos hallarse a.1ustadas a
derecho, sin especial imposición de costas.

. Así por esta nuestra sentencia, que se publIcará en el
«Boletín Oficial del· 'Estado» e insertará en 1& «COlección Le
gislattva». lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido ~ bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi~

cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial ,del Estado~,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo OonteneioMl-AdmInlstrativo de 2'7 de dicletn
bre de 1966 (<<BOletfn Oflc1al del Estado. número 363).

Lo que por la prel!leute Orden ministerial digo a V. E.
para SU oonocimiento y efectos consirutentes.

Dios guarde a V. E. mUchos ..tiOB.
Madrid, 2'8 de mayo de 1969.

MENIlNDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Ccmsejo Supremo
de Justicia MIlitar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 24 de ;u1Jio de 1969 por la que se de
clara la oaducid4c! etl ., .ltttmo de Pedrisco de la
Entidad «f'l!fcftica AsegurfUlora. S. A.» (C..J5Z)i eli
minándola, exclusitlamente en cuanto a tal R"mo,
del Registro ¡rspecird de .rnttdade, AseguraaorG!.

Ilmo. IIr.: Vilta el aeta de lnllPeecl6Ir l.val\~a a la ~,
tldad c'I'écnica Aseguradora, S. A.», domlclUada en Bateetolla.
aprobada con fecha 14 de abril de loes, y en la que se Pro

-pone la aaducldad· de la autortz~16n concedida a la Entidad
aseguradora. por Orden mtnisteri&l,para. operar en el Ramo
de Pedrisco, ya que no na practicado nlnguna pperacl6n re
lativa a dicho Ramo desde la feoha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Visto lo dispuesto en el articulQ 11 d~ la Ley de 16 de di
ciembre de 19M'; el 1nfonne favorable de la Subdirección Ge
neral de SeglU'OB de esa Dirección General, y a propuesta
de V. J.,

Este MInisteriO ha acordado de·clarar la caduc1ctad· de ~a
autorización concedida por Orden ministerial de 1 de abril
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de 1966. a «Técnica. Aseguradora, s,. A.». para operar en el
Ramo de Pedrisco. eliminándola, exclusivamente en cuanto a
tal Ramo.· del RegiStro Especial de Entidades Asegmadoras.

Lo que comunico a V. T para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1900.-P. D., el Snbsecretario. José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y ?rpsupueRtos.

ORDEN de 24 de junio de 1969 por la que se aprue~

ba la modificación de Estatutos sociales llevada. a
cabo por «Lepanto, S. A.», Compañia de Se.Quros
Generale.~ (e-l08).

Ilmo. Sr.: Par la representación legal de la entidad «Lepan
to. S. A.», Compafi1a de Seguros Generales, domiciliada en
Barcelona. avenida de José Antonio, número 615. se ha soli
citado la aprobación de la modificación llevada a cabo en sus
Estatutos soci6les, en relación a la composición del Consejo
de Administración, para lo que ha presentado la documenta4

c1ón pertinente.
Visto el informe :r:avorable de la Subdirección General de

Seguros de esa Dirección. General, y a propuesta de V. l.,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «Lepanto S. A.»,

Compañia de Seguros Generales, la modificación del párrafo
primero del articulo 20 de sus Estatutos socIales. acordada en
Juntagener,al extraordinaria. de accionistas, celebrada el 23 de
junio de 1965, en orden a la composición del Consejo de Ad
mlnlstracUm.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 24 de ,lunio de 1969.-P. n., pI Subsecretario. José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS!

IlESOLUClON áe la Dlreccfón General áe Obr..
HiárdUlIc.. por la que se hace público haber rido
ad1udicadas las obras de construcción de la arteria
de conducción de agua Avtlés-Untnsa-Gtión, en ttr·
minos municipales de Amlés, Carreña, Corvera 1/
Glión (Ovioáo).

liste M1n1sterl0, con techa de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras

de construcción de la arteria de conducción de s'gua Avilés-'
Uninsa.-Gijón, en términos munie1pales de Avilés. Carrefio~
Corvera y Gijón (Oviedo), a «Materiales y Tubos Bonna., So
eiedad Anónima», en la cantidad de 85.688.658 pesetas, Que
representa el coeficiente 0,6869590773 respecto ·&1 presupuestó
de contrata, de 124.736.190 pesetas, y en las demás condicto,,:
nes que rigen para este contrato. .

Lo que, de orden del excelentísimo sefior Ministro, comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M;adrid, 16 de mayo de lOO9.-El Director general. por dele:

gación. el Jefe de contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero director de la Confederación Hidrográfica del
Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General de ObTa~
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
adjudicadas las obras del proyecto modilicado del
de Qoostecimiento de agua a Tornavacas rCáceres).

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del PI'(;

recto modificado del de abastecimiento de agua. a Tornavaeas
(Cá.cere.s) a don Fermfn lbáñez Lacalle, en la cantidad
de 1.19'r.000 pesetas, que representa. el coeficiente 0,'1853650471
respecto al presupuesto de contrata de 1.524.132 pesetas, y en
las demás condieiones que rigen para. este contrato,

La Que, de orden del excelentisimo sefior Ministro, eomUIÚco
a V. S. para su conociIniento y efectos.

DiQS guarde a. V. S. muchos afios.
Madrid, Hl de mayo de 1969.-El Director general, por de

legación; el Jefe de contratación, Rafael L6pez ArahUetes.

Sr. Ingeniéro director de la Confederación Hidrográfica del
Tajo.

RESOLUCION de la DirecCión General de Obras
Hidráulicas par la que se hace público haber aido
adittdicadaB las obras de abastecimiento. distribu
ción de agua 11 saneamiento deCerralba (Málaga),
Plan Coordinado del Guadalhorce.

Este Min1sterio. con esta fecha. na resuelto:
Adjudlear definitIvamente la subasta de las obras de aba..

tecIJnIento, distribución de agua y saneamiento de cettaJba
(Málaga), Plan Coordinado del G1Iadalhorce, a <Compafila de
Construcciones Hldráull.... y CIviles, S. A.., en la cantidad
de UIl9.6'lll pesetas, que r_esenia el coeficiente 0,9:l3'102eS66
~ al presupuesto de contrata de ó.O'I'l.043 peset.... y en
las 'd8m4s cOndiciones que rigen· para este contrato.

Lo que, de orden del excelentJsimo· sefior Ministro. comunico
• V. S. para su conocimiento y efectos.

0108 guarde a V. S. muchos afios
. Madrid. 16 de mayo de 1969.-EI Director general, por de-

legación, el Jefe de contratación, Rafael López Arahuetes.

sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica. del
Sur de Espo,!\a.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidrdUlIcas por la que .e hace público haber rido
ad11Jd_ las obras de ab...teclmlento, dl8tTlbu
cf6n Y .aneam~to de Santa Ro.aUa (Mdlaga),
Plan Coordinado del GuadaZhorce.

Bate Ministerio. con esta fecha., ba resuelto:
AátUdlcai definitIvamente la subasta de las obras de ab....

teo1IlIIento, distribución y saneamiento de santa :ll<>sa1\8 (Má
Il!iI&lPlan ·COordlnado del Guadá1horce, a «.Rot¡eIIo Blanco
N~ S. A.I, en la cantidad de.ó.5fl4.'7lI!l peset.... que_
lIElDta el coeflA:lente· 0,llO'l4 respeeto al presupuesto de contrata
de. 6.916.9116 _t.., y en 1.. _s condiolone. que rigen pu-a_ e<mtrato.

Lo que, de orden del exCélentlsimo ..tíor Ministro, eomunlco
.. V. S. -.. $U conocimiento y etel:tos.

DIos gUArde a V. S. m_ alías.
Madt1d. 18 <le mayo de 1989._ Director gen...al, por de

JePclón, él Jete de contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. ~o DlTector de la Confederación HIdrográfica del
lIuI' de Eepada.

RESOLUCJON de la Dirección General de Obra!
Hidráulicas por la que se hace púbUco haber sido
ad1udicadas las obras de distribución ·de agu43 11
red de saneamiento de Fuentes de Ebro (Zaragoza).

Este Ministerio, con esta. fecha, ha resuelto:
AdjucUCaT definiti'vamente la subasta de las obras de distrl

bueUm dé aguas y red de saneamiento de Fuentes de Ebro (Za
rllgOtZ:a) acCompa.fiia GeneraJ. de Riegos y Construcciones, So
c1ed,ad Anlmlma», en la cantidad de 9.'189.415 pesetas, que re-
presenta el coeficiente O,'7147844l.06 respecto 0.1 presupuesto de
contrata de 13.6!ló.'ro3 pesetas, y en las demás oondic!l0ne8
que rigen para este contrato.

Lo que, de orden del exoelentlBimo sefior Ministro, comunico
a V. S. para BU conocimiento yefeetos.

Dios guarde a V, S. muchos afios.
Madrid, 18 de mayo de 1969.-E1 DIrector genero.1, por de

legación, el Jefe de contratación, Rafael L6pez Arahuetes.

Sr. Ingeniero director de la Confedera.eión Hidrográfica del
Ebro.

RESOLUCJON ae la Dirección General de Obraa
. Hiáráulfcas por la que se hace púbUco haber nao

adiudicaá.. ¡a. obras de áetema, rectttlcacf(m Y
enca'U2amiento ele la ribera de Gata 11 los QlfTOJIOS
Fresne[toso, Ti.naja, Colmenas y Parras (Cáceres).

liste .Ministerio. con· esta fecha, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la. subasta de las obras de defen

sa, rect1!lilllc1ón y encauzamiento de la rillera de Gata y los
..1TOYOS ,Fresnedoso, Tinaja, COlmenas y Pan-as lQácereS) a
~ S. l.», en la cantidad de 21.llM.234 peoetaa, que re
~ta .el coeficiente O,4'7l1 respecto al presupuesto <le contr....
ta. de ,44.936.'7'71 pesetas, y en las demás condiciones que rigen
para este contrato.

Lo que, de orden del exeelentlsimo señor M1n1stro, comun1co
.. V. S. para su conócim1ento y efectos.

DIos guarde a V. S. muchos afios.
Ma<lrld, 16 de ma.yo de 1969.~EI Director gen...o.1, por de

legacIón. el Jefe de contratación, Rafael LópeZ Arahueteo.

Sr. Ingenlero director de la ConfederacIón RI~álUea del
Talo,


